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fr^eoohrción t icsttiüe frRqional
N' 210 -2023-GRSM/GR

Moyobamba, 3l XAfl.mR

VISTO:

El Expediente Administrativo N" 001-202J-15165{,
que contiene Memorando N" 289-2023-GRSM'GR, de fecha 3l de marzo de 2023,
Memorando N' 286-2023-GRSM/CR, de fecha 3l de marzo de 20f3, e Informe No ll7 -2023-
CRSM/OGP, de fecha 3l de marzo de 2023; y;

CO),iSIDER{\DO:

Que, conforme al artículo 191 de Ia Constitución
Política del Peru, modificado mediante la Ley N'30305, Ley de Reforma Constitucional, en
concordancia con el artículo 2 de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales,
se reconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, de contbrmidad a los literales a. y c. del artículo
2l de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, el Gobemador Regional tiene
las siguientes atribuciones: "Dirigir y supen'isar lct nrurcha del Gobierno Regioru _v de sus

órgsnos ejecutitos. adninistrolivos !" técnicos.", y "DesipTrur ¡" cesar al Gerente General
Regional ,v a los Gerentes Regionales. así conto nombrar !- cesor a los fntcionurios y
directitos públicos de confantt. cumpliendo con los requisitos previanente establecidos en
la nornrutiva vigente ¡" en los documentos de gestión inÍerna q,te regulan el perfil de cada
pzesro." Dicha disposición normativa es concordante con los numerales 1 y 3 del aniculo 15

del Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional San Martín, aprobado
mediante Ordenanza Regional N' 0l 9-2022-GRSMCR;

Que, de acuerdo al numeral 2, del anículo 4 de la Ley
N" 28175, Ley Marco del Empleo Priblico, el empleado público es aquel que desempeña cargo
de confianza tecnico o politico, distinto al funcionario público, quien a su vez se encuentra ert

el entomo de quien lo deigna o lo remueve libremente;

Que, por otro lado, mediante Decreto Legislativo No
1057, se crea el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, que constituye
una modalidad laboral especial del Estado diferente a los regímenes laborales de la Carrera
Administrativa y de la actividad privada, estableciendo como regla en su artículo 8 que el
acceso al Régimen de Contratación Administrativa de Servicios se realüa mediante concurso;
sin ernbrago, conforme a la Primera Disposición Complementaria de la Ley N" 29849, Ley
que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo No

1057, prescribe que "El personul estableci¿lo en los numerales l), 2) e inciso o del nunteral
3) del urtículo 1cle la Ley28125, Lev Íarco del empleo Público. contatado porel Réginren

Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057, está excluido de las reglus establecidas en el
artículo 8" de dicho decreto legislativo. Este personal solo puecle ser contratado para ocupar
una pla:a orgánica contenida en el Cuadro de ,4sigtación de personal -CAP de la entidul'i



.1)?,,-,
I ." ,¿l_g-. . ll
. -'t ; I
a ,l ,

frRrohución €4onufiüe R qiunal
N'21c -2023-GRSIU/GR

Que, mediante Nf emorando N" 286-2023-GRSM/GR,
de fecha 31 de marzo de 2023, se ha dispuesto a la Oficina de Gestión de Personas, la
evaluación correspondiente de la hoja de vida del lngeniero Wellinton Valles l,rópez. en el
cargo de Director de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Amt¡iental del
Gobierno Regional San NIartín;

Que. en respuesta a lo anteriormente dispuesto,
mediante Informe No 117-2023-GRSM/OGP. de fecha 3l de marzo de 2023. la Oficina de
Gestión de las Personas, concluyó lo siguiente: " 3. I . El Ingeniero Ambien¡al lYelinton Valles
López cuntple con los recluisitos ntínimos para kt desigvación en el cargo de Director de
Gestión Tenito¡iol de la Aafo¡idad Regional Ambienlal del Gobierno Region San Martín.
esÍcblecick¡s en el establecidt¡s en el Clasifcatlor de Curgos del Gobierno Regional San
trIartín, aprobado con resolución Ejecutivtr Regionul N' 2 57-2022-GR§zL GR. ¡ denús
norntos de la ntatera. (...) 3.3. Se reconienda continuar con el procediniento para la emisión
de la Resolución Ejecuti»a Regional de designocith.":

Por tanto, en ejercicio de las atribuciones del
Gobemador Regional establecidas en la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales. y en el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza
Regional N' 019-2022-GRSM/CR; y contando con la opinión técnica correspondiente y con
la visación de la Oficina Regional de Asesoría Legal, y de la Gerencia General Regional del
Gobiemo Regional San Martin;

SE RESUELVE:

ARTICIiI,O PRI\IERO DESIGNAR al Inseniero
Ambiental WELL\TON VALLES LOPEZ, en el cargo de Director de Gestión Territorial
de la Autoridad Regional Ambiental del Gobierno Regional San Martin, a partir del 0l
de abril del 2023, con todas las prerrogativas y funciones inherentes al cargo.

ARTICULO SEGI]NDO: DISPONER su
cont¡atación bajo la modalidad de Contrato Administrativo de Senicios, regulado por el
Decreto Legislativo N' 1057, en la modalidad de CAS-Confianza, a partir del 0l de abril del
2023.

ARTICULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO
cualquier disposición que se oponga a la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR eI contenido
de Ia presente Resolución a las pafes interesadas, en la forma prevista por ley

REGÍSTRESE Y CÚMPLASE.

GO8¡EnNO NA¡,
SAN N

Waltor Jiménez
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